
«PARTE DISPOSITIVA 

En atención a lo expuesto, se acuerda: 
a) Declarar al ejecutado «Mueble Estratif (Estrati -

ficados) Cantabria, S. L.», en situación de insolvencia
total, por importe de 7.625,44 euros, de principal, más
1.525 euros, calculados provisionalmente para intereses y
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ej ecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado. 

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ej ecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial. 

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Muebles Estratif (Estratificados) Cantabria, S. L.», en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de Cantabria y en el tablón de anun-
cios del Juzgado.

Santander, 29 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8893

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 145/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
145/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Alberto Tamayo Revuelta contra la
empresa de don Daniel Biaña González, sobre despido,
se ha dictado sentencia con fecha 29 de abril de 2009
cuyo dispongo literalmenta dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don
Alberto Tamayo Revuelta frente a don Daniel Biaña
González, debo declarar y declaro extinguido el contrato
de trabajo entre actora y demandada, y condeno a esta
última a estar y pasar por tal declaración y a pagar a la
parte demandante una indemnización de 1.528,77 euros. 

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, debiendo ser anunciado tal propó-
sito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado en el plazo de 5 días siguientes a la notificación
de esta sentencia, debiendo acreditar la empresa si recu-
rriera que tiene depositado el importe total de la condena
en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Español
de Crédito número 3867000065014509, más otros 150,25
euros, en la misma cuenta y en ingreso separado del
anterior. 

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimo-
nio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior senten-
cia, en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magis-
trado-juez don Carlos de Francisco López que la suscribe,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Daniel Biaña González, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletin Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del Juzgado. 

Santander, 4 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/8908

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de demanda número 830/08

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial
delJuzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 830/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José Luis
Peramato Fraile contra la empresa «Mutua Fremap», INSS,
«Mutua Montañesa», «Artesanos del Cantábrico, SLL», TGSS,
sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente:

Dada cuenta, el anterior escrito presentado por la actora
únase a los autos de su razón y dése a la copia del curso
legal. Se tiene por ampliada la demanda frente a «Mutua
Fremap», y se señala para la celebración del juicio el día 15
de marzo de 2010 a las 9:30 horas de su mañana reiterando
los apercibimientos y requerimientos de la citación inicial. En
cuanto a las pruebas propuestas estese a las ya admitidas
en el procedimiento.

Y para que le sirva de citación en legal/orma a «Artesanos
del Cantábrico, SLL», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 9 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/9223

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 497/09.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Cantabria,

Hago saber: Que en autos número 497/2009 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don David
López Solana contra la empresa «Enfoscados de Yeso
Cuvi, SL», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con la que se for-
mará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 29 de marzo de 2010 a
las 10:10, en la Sala de Audiencias de este Juzgado sita
en la calle Alta, 18 de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos aportados
así como del escrito de subsanación, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.

Se admite la prueba de confesión judicial de la deman-
dada, en la persona de su representante legal, señalán-
dose para su práctica el mismo día y hora que para el acto
de juicio, con los apercibimientos legales de poderlo tener
por confeso en caso de incomparecencia, sirviendo este
proveído de citación en legal forma a la empresa deman-
dada.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveído de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184- 1 de la Ley de Procedimiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Enfoscados de Yeso Cuvi, SL», en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia y en le tablón de anuncios de este Jugado. 

Santander, 10 de junio de 2009.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
09/9291
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